
Quito, 29 de Febrero del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

RAMIRO SEBASTIÁN AVILÉS CARRERA, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 
Quito, en mi calidad de Representante Legal de la compañía extranjera COCH € SONS 
LLC., una sociedad constituida bajo el amparo de las leyes del Estado de Florida, 
Estados Unidos de América, la cual es accionista de la compañía ecuatoriana 

GPOWERGROUP S.A (expediente + 159691); como lo demuestro con la copia del 
documento adjunto, certifico que: 

Para los fines que sean necesarios, certifico que Yo, RAMIRO SEBASTIAN AVILES 
CARRERA, con cédula de ciudadanía + 17053224042, soy el único Socio de la compañía 

extranjera COCH € SONS LLC. 

Por la atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

Atentament 

      stián Avilés Carrera 

Representante Legal 
COCH € SONS LLC.



Department of State 

| certify from the records of this office that COCH 8 SONS LLC, is a limited 
liability company organized under the laws of the State of Florida, filed on 

October 29, 2010, effective October 29, 2010. 

The document number of this company is L10000113465. 

| further certify that said company has paid all fees due this office through 
December 31, 2011, that its most recent annual report. was filed on 

April 15, 2011, and its status is active. 

Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this the 
Twenty-first day of February, 2012 

(0, Raro 
Secretary of State  



-- APOSTILLE * 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1960) o 

United States of America 

This public document 

2. has been signed by Ken Detzner 

3 acting in the capacity of Secretary of State 

4 béars the seal/stamp of Great Seal of the State of Florida : 

Certified 

Ss at Tallahassee, Florida 

6. te InentySeconi day of February, A.D., 2012 

.. 10. Signature: 

Secretary of State 
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(Estado de Florida; Departamento de Estado) 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

ha sido firmado por Ken Detzner 

3. en su facultad de Secretario de Estado 

> 

5. 
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8. 
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Dr. Paola An 

se proporciona también el sello/estampa del Gran Sello del Estado de Florida 

Certificado 

en Tallahassee, Florida 

el Vigésimo segundo día de febrero de 2012 

por medio de la Secretaría de Estado, Estado de Florida 

No. 2012-20746 

Sello/Estampa 10. Firma 

Hay un sello 

(Firma ilegible) 

Secretario de Estado 
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Estado de Florida 

Departamento de Estado 

Certifico de los registros de esta oficina que COCH $ SONS LLC, es una compañía de 
responsabilidad limitada constituida bajo las leyes del Estado de Florida, registrada el 
29 de octubre de 2010. 

El número de documento de esta sociedad es el L10000113465. 

También certifico que dicha sociedad ha pagado todas tasas a esta oficina hasta el 31 de 
diciembre de 2011, que el reporte anual más reciente fue presentado el 15 de abril de 
2011, y su estado es activo. 

Entregado de mis manos y con el Gran Sello de 
Florida, en Tallahassee, la Capital, este 

Vigésimo sexto día de enero de 2011 

(Firma ilegible) 

Secretario de Estado 

Hay un sello 

Yo, Gustavo Javier Arrobo Moncayo conocedor del idioma inglés, procedí a traducir del inglés al castellano, el 
documento que antecede, traducción que es fiel y textual. 

 



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que las firmas puestas al pie del escrito que 

antecede son las mismas que se lee “ilegible” pertenece al señor GUSTAVO 

JAVIER ARROBO MONCAYO, ¡portador d la cédula de ciudadanía número 

171127923-0., por tanto son auténticaB.- Quito, 06 de Marzo del dos mil 

doce.- 

    PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA ENCARGADA DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Paola Andrade Tarres 

        

 


